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alPróponer la naturaleza y extensiÓn de' las servidumbres
específicas para cada aeropuerto, aeródromo, centro d~ control,
instalaciones de ayudas ala mivegacióny telecomunicaciones,
así como la modificación de las existentes, en base a los estudios
técnicos elaborados por las correspondientes Secciones de las
Direcciones Generales.de Aeropuertos, Infraeslructura y Servicio
de Transmisiones, afln da que, previos los informes preceptivos,

. ·sean establecidas mediante Decreto acordado en Consejo de
Ministros.

bl Estudiar los expedientes incoados como consecuencia de
solicitudes de permisos cursados' por particulares u Orga.q.ismos
oficiales para llevar' a cabo obras deedificnciones o instaJa
ciones en zonas afectadas por servidumbres, recabando la in-
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Disposici6n transitoria

ORDEN' de 28 de febNro de 1973 por la que se des~.,
arrolla el Decreto número 3§62/1972, de 23 de di-.
etembre, que reestrjtctur6la Subsecretaria de Avia-
ci6n Civil.. ~

MINISTERIO

Lo "que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ·bs.
Madrid, 22 de·febrero de 1973.

Ilmo. Sr. Director general. de Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversas.

El plazo de .seis meses a que se refiere el númer.o sexto de'
la 'presente disposición podrá prorrogarse, a petición de paFte,
por la Delegación ProvinCial competerite del Ministerio de
Industria, previo informe del Sindicato .Nacional Textil.

2.° Adscrito/al Ministerio del Aire, a través de-la Subsecre
taría, el Organismo autónomo «Aeropuertos Nacionales».

Art. 3.° 1.° LaSubse/cretaria Técnica es el_ OrgaIÍo ae tra
bajo del Subsecretario de Aviación Civil, y en tal concepto se le
atribuyen las siguientes funciones:

. ál' Planificar cuantas necesidades surjan como consecuencia
de las actividades a desarrollar por la Subsecretaría.

bl Estudiar y proponer las resoluciones que procedan, en
'cuanto afecte a servidumbres aeronáuticas.

el Elaborar el/anteproyecto del presupuesto de los Organos
que integran '0 dependen de la Subsecretaría en base a las
previsiones programadas por los expresados Organos.

dl Llevar las relaciones públicas Y- de protocolo en lo refe
rentea las a.cÜvidades de la Subsecretaría. Dicha actividad será
desempeñada por el correspondiente Gabinete; los contactos con
los medios informativos se canalizarán, en todos los casos, a
través de la Oficina de Prensa y Protocolo. del Ministerio. .

el Efectuar los estudios de tipo económico que precisen los
distintos Organos integrados o dependientes de la' Subsecretaría
en relación con las actividades que tienen encomendadas.

. f) Coordinar las actividades que simultáneamente puedan
afectar a distintas Direcciones Generales-y Organismos de la
Subsecretaría. .•... .'

2.° La Secretaría Técnica se compone orgánicamente 'de las
siguientes Secciones:

-Secqjón rie Planificación; Sección- de Personal; Sección'de
Instrucción; .Sección/de Servidumbres Aeronáuticas; Sección. de
Combustibles, ySección dé Servicios GeneiáJes.

AsimismO. se integran en .la expresada Secretaría los Ser
vicios Jurídicos; de Sanfdady el Gabinete E90nómico.

3.° A la Sección de Planificación. le corresponde:

al Planificar, por sí misma, o con la colaboración- de Em
,presas privap.as; con sujeciónen.:%te-~aso•. a lo dispuesto en el
Decreto 916/1968, de 4 de abril, los nuevos aeropuertos, así como

Por Decreto numero 3562/1972, de 23 de diciembre, se modifica las ampliaciones o modificaciones que se precisen en fos actual-
la estructura orgánica de la Subsecretaría de .Aviación Civil, mente existen.tes. Para cada ,uno de ellos elaborará el correse
autorízando al MInistro del Aire para dictar lait1Usposicibnes pondiente.PlanDirector. . '. ...•. .... ..-
necÍJsarias'para su desarrollo.' bl Recabar Cuantas informaciones fueran necesarias .para la

En consecuencia, optenida la aprobación de laPresidencia del citada planificación, en lo que pueda afectar a particulares u
Organismos del Estado, Provincia y Municipio. ... .'.

Gobierj:lo, deac~rdo con lo establt;¡pido en .el artículÓ130.3 del el Planificar los centros de control de la. circulación aérea,
Decreto 140811966, de 2 de junio, de adaptación. de la Ley de redes de' ayudas 'á la návegación y telecomünicaciones, así
Procedimiento Administrativo a los Deparjamentos militare_s, y como las ampliaciones o mejoras que precisen las'existEmtas; _
deaCúerdocon las facultades que !a .misma me atr~uye, he dl Coordinar lOs progra.mas de. necesidades, obras e insta-

. tenido a bien disponer: laciones que afecten, a las ,distintas Direccion.es Generales y
Artículó 1.0 A la Subsecretaría de Aviación Civil: corres- Servicios de la Subsecretaría.

pónde: 4."l A l~ Secciónd'e .Personal le ~orresponde:

al-1\sesorar al Ministro del Aireen lo relativó ,8. la política al Estudiar y proponer las plantillas de . personal de. la
aérea deIitro del ámbito de la Aviación Civil. . Subsecretaría.

bl Planificar las actividades de la ~Aviación Civil, de acuer- bl Tra.mitar los 'asuntos relativos a l!¡.s vicisitudes del p¡¡r-
docon la política dictada por el Gobierno, ejecutando .dichos sonal militar y de l()sfuncionarios civiles al servicio deja
planes a, través de los dIstintos Organ9s que la integran. 'Admin,istraciónMilitar, destinado en los distintos Organos a

clDirigir, en" general, la política del transporte aéreo' yo .que se refiere el artículo 2.°, 1.0, apartados al y bl.'
aeroportuaria, y ateDder, eJÍ Pllrticular, al establecimiento y el' Tramitar los asuntos relativos a ingresos, destinos y vi-
conservación de los aeropuertos publicos del las instalaciones cisitudes del personal contratado en los distintos Organos' de la
de~yud~ a la navegación y de las telecomunicaciones. Subsecretaría,tIe acuerdo" con las Reglamentaciones Generales

dl Relacionarse con los Organismosinterministeriales de o especiales que le seana.plicables.
política aérea internacional,y a travéS ·yde acuerdo con el ' ,
Ministerio de Asuntos Exteriores, con los Organismos interna- '5.° A la Sección de Instrucción lecorrésponde:
cionalesy los Congresos y Reuniones IntElrnacionales, que ten- al .La .formación profesional,. a: través de los Centros de
gan por objeto el, éstudio de cuestiones Y problemas referentes Im¡trucción y Adiestramiento, creados o que'~se cre'en, del per-
a la Aviación Civil. . sonalperteneciente a los distintos Organosy $ervicios integra-

Art. 2:- .La Subsecretaría de Aviación Civil estará integrada dos o dependientes de la Subsecretaría que necesiten prepa-
por: La Secretaría Técnica, la Dirección-General del Transporte ración especial para la realización de las funciones, quese.-ie
Aéreo, -lá Dirección, General de .. Aeropuertos y la Direcc.ión Ge- encomienden.' -
neral de Infraestructura. " bl La formación del personal para la obtención de los títulos

de piloto comercial y de transporte. Las enseñanzas correspon-
1.9' Con sÚjeción a sus peculiares Reglamentaciones,dep.~n- dientes se impartirán en la Escuela de/Pil9tos dé la S1,1bseCre-

den de la Subsecretaria dé'Aviación Civil: taría de Aviación Civil.' .

a) Directamente: El Servicio MeteoTológico Nacional; el Ser- Los certificados dEl. aptitud· para vuelo· instrumental que ¿e
vició de Helicópteros yel Registro de Matrícula de Aeronaves, concedan al personal militar por las Escuelas del Ejército del
así como los siguientes Oganos' Asesores. y Consultivos: Con- Aire serán convalidados p-or'la Subsecretaría de Aviación Givil,
sejo Superior de Aeropuertos; Comité Nacional de Facilitación 'a efectos" de obtención de los títulos, de pilÓ"to comercial y de;
de Transporte (F. A. LJ y Comité Nacional de Seguridad Aero- _ ' transporte,. ',' ..
portuaria. ' 6.° La Sección de Servidumbres Aeronáuticas tiene por ml-

bl A través de la Dirección General de, Aeropuertos: El Siones:
Servicio de Control de la Circuladónf\.érea: lá Unidad y La

. boratorio de Calibración y el Serviciada Búsqueda y Salva-
mentó. '.
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formación necesaria de los Organismos competentes y el pre-
ceptivo dictamenAe la C. A. N. A. . -

el Notificar a l.os interesados, a través de los GobierqosCi-
viles, las resoluciones adoptadas por la .Subsecretaría sobre los
expresados expedientes. . .

dl Informar los proyectos de Decreto a que se refiere el ar
tículó L°, 2; del Decreto número 3562/1972, de 23 de diciembre.

7.? . La SE)cci6n~de Combustibles -tiene los siguientys carne·
tidos: .,

al· Dictar las instruccion€!s necesarias, en base a las normas
de carácter general, sobre 11M? operaciones·y condiciones de
almacenamiento y abastecimiento -de combustibles, carburantes.
y lubricantes en los aeropuertos, disponiendo -lo conveniente
para que las .expresadas operaciones se. efe<;túen· con las má
ximas medidas de seguridad.

bl Comprobar, mediante inspecciones .periódicas, que los ser
vicios 'prestados en -los aeropuertos por las Compañías petrolí
feras se efectúan, d_e cimformidad con.Ias normas e instrucciones
dictadas al efecto, así-como el estado del material utilizado por
aquellas Compañías. -,

cl Exteñder y renovar, siprocede, los certificados <le aptitud
de las unidades móviles para el abastecimiento de combustibles
y tramitar e informar los expedieIltes rel~ttivosa.nuevas insta
laciOnes ,,-modificaciones de las existentes

dl Elaborar las previsiones anuales de los distintosproduc
tos de combustibles y lubricantes, decónfprmidad con las ne
cesidades est~madas\

8.° La, SecCión de Servicios Generales -tiene a su cargo la
prestación óe los medios auxiliares necesarios al cumplimi~nto

de los fines de la Subsecretaría y Organismos integrados en la
misnia.

Contará Gon los siguientes Negociados: Publicaciones, Áuto~
móviles y Estadística:.

. . . (

al El Negociado de Publioaciones se ocupa de preparar y
distribuir las de cará~tergeneralde la S.ubsecretaría.

blEl Negociado de Automóviles tiene asu cargo-la inicia
ción de los expedientes de· adquisiciones y reparaciones de los
vehículos autom6viles de la SubsecretarIa y de los materiales
de· (repuestos para / aq,uéllos; 'Le <;orresporrde, asimismo. pro·__
ponerla baja de Jos qlle, por cualquier circunstancia, no sean
necesarios al Servicio y elaborar. las· previsiones anuales de
combustibles y-lubricantes, de 9onformidad con las necesidsdes
de laSubsecretaríá. .~

Mantendrá eStrecha conexión con el Servicio de Automóviles
,del MinisterIo; a efectos. de normalizablón del material automó~
vil y documentación de sus vehículos y personaL . . .

cl El Negociado. de ,Estlidistica elaborará, en. base a .los
datos suminIstrados por las Direcciohes Generales y Organos
de la Subsecretaria; las de carácter periódico, establecidas o .
que se establezcall, así como las extraordinarias que ,,le fu~ran

encomendadas.

9.° El Servicio Jurídic6 desempeñará las. funciones espad-
. Íicas de su especialidad, teniendo a ~u. cargo el. asesoramiento
leg;'l en las materias dEl. competencia de la .subsecretaría,sin
perjuicio de la$ funciones que corresponden a la Asesoría Ge~

neraldel Ministerio, de ·la que dependerá. técnicamente:
De conformidad con lo dispuesto en el artíéulo 61 de. la

Lev 48/1960;- de 21 de julio, sobre Navegaoión Aérea, el perso-.
nai en él destinado .deberá pertenecer al Cuerpo Jurídico del
Aire, . dándose .pr~erencia a los que ostenten el diploma de
Estudios Superiores, de Derecho Internacional Aéreáe' Indus-
trial. . .

10. El Servicio- de Sanidad, con dependencia técnica del'
Inspector general de Sanidad del Aire, tieu~ como funciones:

al.Jnformar y asesorar al Subsecretario sobre las condiCio·
nes sánitarias de las instáladones de la Suosecretaría y Orga
nismos de ella dependientes.

b) Mantener eldebidó enlace con la SaI}idadexterior, Di·
rección General de Sanidad, !Departamento MédiCo de la Org&
nizacióIide A.Y:iación Civil, Organización Mundial de la Salud
y, en ·general, cuantos Organismos· sean necesarios para su me·
jor información sanitaria. .

- el Inspeccionar el estado de los Servicios Sanitarios de los
aeropuertos nacionales y los de las Compañías aéreas, españo
las o extranjeras, autorizadas. para desarrollar- actividades co-
merciales con España. . .-

d) Proponer al Subsecretario .as normas por las que ha de
regirse el procedimiento de admisión del personal médico y
auxiliar técnico san~tario de los aeropuertos. .

11. Al Gabinete Económico le.corres-pomte:

al Proponer anualmente a la aprobación del Subsecretario
la depreciaCión de bienes eJnstalaciones aeroportuarios de con- .
formidad COn los índices establecidos par& cada una, así como.,

.la valoración del patrimonio' del Organismo autón6mo cAero
puertos Na<;ionales»,. teniendo en cuenta aquellas depreciacw.,.
nes más .la de 1& moneda, si la hubiere. .

bl Analizar el coste·eficacia de cuantos proYe9tos Se pla
nifiquen cuando su posible repercusión económica así 10- acon
seje.

el Informar todo proyecto de tarifas por servicios- aeropor-'
tuarios, tasas y cánones por concesiones y autorizacionesadmi~

nistrativas en lo~ aeropuertos, a fin de que respondan al prin
cipio de rentabilidad de las explotaciones aeroportuarias.

dl Llevar a cabo- los estudios economicos que se le encO:
mienden sobre asUntos que de algún modo afecten a. la Sub
secretaría o al Organismo autónomocAeropuertos NaCionales,.!

Art. 4.° 1."_ L& Dirección General de Transporte Aéreo é6
el Organo competente de la actividad de 1& Aviación Comercial
dentro del ámbito de la Aviación Civil. . . .

. 2.° .Para el. cumplimiento· .ce laS funciones·, que le atribuye
el artículo quinto del Decreto número' 3562/1972,de ?3 de di
ci.embre, existirá un Subdirector. general y las siguientes Se<l
ciones: Sección de Programas, Sección de Aviación Comercial,
Sección de Operaciones, Sección de M&terial Aéreó, Sección de
Trabajos Aéreos, Sección de Aviación Privada y Deportiva. '1
Sección Administrativa; Asimismo contara- con una Oficina. de'
Actividades Internacionales, Oficin& de Intervención y con llits
Juntas Técnica y Económica.

3.° El Subdirector general ejerc!:! lasfun.ciones que le dele
gue el Director general y le sustituye en 1.os casos.deausencia.
o enfermed{td. Está al frente de la Sección de- Programas, e.
la que corresponde establecerlos en conexión con la. Sección
de Planificación de la Secretaría Técnica. Sé ocupa asimismo
de la coordinación de las distintas Seccione~ de la Dirécci6n
General y de la estadí'stica.' .

4." ·A la Sección de Aviación Comercial le corresponde:
- \ . , -

al Ea estudio de la explotaCión comercial del transporte
s,éreo, conjugando los inter~ses . efe las Compañí&s aére&s; del
usuario .y el interés nacional.

b) El· estudio de los conveniosaér!los bílaterales· y su even
tuál .modificp.ción, Itsí ·como el estudio y propuestas que sobre
orientació.n de la polític&Réreaf¡;¡Jernacionai, de .la.. nación de- .
ban ser sometidas a la Comisión Interministerial de Políti~

.Aére& Intern&cional (C. I.:p~ A. !.J, previa conformidad del Sub~
secretario y-aprObación del Ministro. . . .

. oí lfl1orm&r las ta.rifas que h&n de regir para el transporte
aéreo. de· pasá)éro~ Y- mercancía.s E¡n l&s líneas nacionales pa.rq,
1& aprobación ·superior.

dl Informa,r Sobre l&s tarifas, tMaSQ derechos aeroportua·
rios qUe incidan directamente en el transporte .aéreo. _.

el Aprobar los horarios· de vue~,ya sean .éstos J;'egulares
o no regulares.

-fl Autorizar los· vueloS no regulares solicitaqos por las Com-
pañías aéreas· nacionales yextranieras., .. ..

.gl Mante¡;¡.er re1aciones de tipo cc.mercial con personaslfa.
turales o jurídiCas, nacionaleS·o extranjeras .. dedicadas al trans
porte aéreo.

hl.. El e.studio y dictamen sobre creación de- nuevas ,Com-
p)tñíasaéreaS. . - .

5.° La Sección de Opetacionestiene como cometidos:

al Elest~di9 y aprobación de las normaS opera'tivasde laa
Comoañías aéreas de transporté· público nacionales.

bl Las reÍaciones' en- el orden eperativo con las personas
naturales y. jurídicas, naqonales .o'extranjeras,dedicadas· eJ
tráfico aéreo. . - .

el La tramitación y expedicion Coe lostítUIos, licencias, _ca"
lificaciones ycer·tificados, deacue~do con la Reglament&ci6n
establecida, al person&l técnico y auxili&r de vuelo, -así como
las convalidaciones de licencias del personal extranjero para
realizar operaciones de vuelo~n aeronaves con~l@atrículacivil
española. _

dl La admisión y tramitación de reclamaciones, tanto del
per~onal que presta servicio ·en las Compañiasaére&6 como de
los pasajeros usuarios de sus Eervicios.

el L& recepción de partes-sobre cancelaciones y retr&sos
de servicios aéreos.

fl La inspección del E~tado. en las c::ompañías &éreas nacio
nales en todo 10 que se relaciona con las operaciones de vuelo
y de tripulaciones. . .

_gl Informar en lo que concierne It la operación de vuelo -en
la.· investigación de accidentes &éreo~.
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hl Establecer las relaciones precisas con los Organismos na
cionales e ihternacionales para mantener la Reglamentación en
lo que se refiere a la concesión~de los titulos, licencias y cali
ficaciones, según las normas y métodos recomendadós por, la
Organización, d~ Aviación Civil Inte~acional (O. A. C. IJ y los
acuerdos con otros países.

6.° A la SecciÓn de Material Aéreo le incumbe, respecto del
~aterial con matrícula, civil: ~

al Establecer y mantener la Reglamentación para la conce·
sión de los certificados de aeronavegabilidad; siguiendo las
directrices de la -Organización de. Aviación' Civil Internacio
nal (O. A.C. I.J y los acuerdos con otros países.

bl Expedir y renovar los certificados de' aeronavegabilidad
de .a,cuerdo oon la Reglamentación ~tablecida, '

el Inspeccionar, previamente a su adquisición, las aerona'
veS qUe hayan de ser destiJ;ladas al trªnsporte de viajeros o
mercancías, emitiendo informe:sobre sus características técni-
cas y estado 'de mantenimiento. ' ' .

éfJ Reglamentar 'la documentación de ,que han de ir provis
'taS las aeronaves y aquella que afecte al mantenimiento' de'·
éstas, así' como determina:c. los modelos reglamentarios..

'el Reglamentar y con~eder las licencias del personal de man
tenimiento, siguiendo las directrices de la O. A. C. l., y coÍlva
lid.M" las licencias de, personal extranjero de mantenimiento
parárealizar trabajos en aeronaves con matrícula civilespa
ñola en territorio nacional.

f) Supervisar 1M. trabajos en tierra del material aéreo, re
gla,mentar'y presenciar las pruebas en tierra yen vuelo de 'las
aeronaves. " , '

glEstablecer los 'requisitos que han de cumplir los centros
de mantenimiento delniaterial aeronáutico, inspec.cionar y
Proponer la licencia y actividades a autorizar, tanto para cen"
tros nacionalei como extranjeros. Renovar, dentro de los re
quisitos: establecidos, las :tutorizaciones de las actividades.

hl Proponer la convalidación de los centros demantenimien.
toextranjeroscon'licencia de otras Administraciones de Avia-
oión. Civil. ' ",-,

il Aprobar los programas de' mantenimiento de las aero
naves y los potenciales de vida de sus equipos.

jl Colaborar en los casos, de accidentes aéreos, en la in
'vestigáción técnica y tramitar lasinforma.ciones sobre acci
dentes y esta:dística de los ·mismos.

7." A la: Sección de TrabajoS Aéreos le .corresponde:

al Cuanto se r-elacibne con lasactividades .aeronáuticas, para
fines agrícolas, fo'tográficos,industriales, publicitarios,turisti
cos, etc., con excepción del transporte público de viajeros o
mercancías en servicios' regulares o no' regulareS.

. bl La tramitación de las $olicitudes relativas a permisos o
autorizaciones para larealizacióri decu¡¡,lquier tipo de trabajo
aéreo, delltrodel territorio nacional, por Compañías o particu
lares españolas, y también cuand6,excepcion.almente;se auto-
rice realizarlos a Empresas extra,njeras. "

S." La Sección de Aviación Privada y Deportiva tiene como
.misión promocionar la práctica de .las . actividades aéreas de
caráct~r priv!ldo y. cieportivo en toqas sus especialidades.

Son ~Unciones específicas de esta Sección: •. ~

al La dirección, inspección y ayuda a las distintas activi
'dade!! aeronáuticas privadas y deportivas, tales, como vuelo sin
motor, aeróÍÍJ.odelismo, paracaidismo, etc.

bl La dirección· y m,antenmiento de la Escuela Central dé'
Aeromodelismo y de las ~scuela:s de Vuelo sin Motor depen-
dientes de .la SubSecretana.- '

el Las relaciones de orden gen~ral con 'todas la,¡¡ Asocia
ciones dedicadas a las actividades aeronáuticas señaladas en el
'apartado al. En aquellas que tengan consignada 'alguna clase
de 'súbvend6n en los Presupuestos Generales del Estado os
tentará la representación'de la Subsecretaria, en sus Organos
rectores, el Jefe de esta Sección. (

dI La tramitación de los expedientes rf.'lativos' a la insta
lación de aer6dromos privados, en los que ejercerá· el control
operativo de loS vuelos que en ellos se .realicen.

el La elaboración de los programas de estudios y realiza·
ción de exámenes teóricos y prácticos concerntentes a la ins
trucciÓll de Pilotos privados de aeronave, paracaidistas y aeroc

modelistas, así como la tramitaci6n y expedición de loS titulos,
licencias. califiCaciones y certificados correspondientes a los
:g::lismos.

f) La difusión de toda la información relativa, a la aviación
privada y deportiva.

9.° A la Oficina de Actividades Internadonales le corres
ponde:

al Estudiar, preparar y difundir la documentación que se
relacione, con Organos internacionales en. cuanto afecte al trans
porte aéreo, manteniendo directamente los enlaces y relaCiones
necesarios con las dependencias de 19 Subsecretaría a las que
pudiera afectar:

bl Actuar como Organo de trabajo de la Subsecretaría para
cuantos asuntos correspondan a la Organización de Aviación
Civil Internaciona1 (O. A. e.u y con la Conferencia Europea
de A:(i~ción Civil (C. E. A. ej.

" 10." ·La Sección 'Administ'rativa tendrá a .s~u cargo:

al El estudio y elaboración de las previsiones de carácter
económico)que afecten a la Dirección GeneraL

bl Administrar los fondos de'la Dirección de conformidad.
con las Leyes y' Reglamentos que· sean de aplicación.

clLlevarelinventario ceel material de. la Dirección General. .
dJ Solicitar de la, IntendenCia General los correspondientes

certificados de crédito como trámite Previo ¡¡, todo expediente
de .gasto. ....

11. Las Juntas Técnica y Económíca ejercerán sus funci<Y
ne~ de conformidad con' las normas e instrucciones, dictadas o'
que se, dicten por el Ministro del AireparljJ estos Organos
colegiados. - "

12. La Oficina de Inter~ención ejercerá las ,fun.ciones·1que
le son privativas de· conformidadC6n lo gue _determina su' le"
gislacióne~pecífica.

Art.. 5." 1."' La Direc.ción General de Aeropuertos es elOr
gano al que compete la direcci6htécnica. y operativa de lbs

. aeropuertos, de ,las redes'de ayudas a la navegación aérea, de'
las .telecOInunicaciones y del control del tráfico aéreo.

Le corresponde: Eiáborar los' programas ,de necEÍsida,des, en
cUanto a. obras e instalaci.ones, se refiere, de: los aeropuertos
y de los' sistemas de ayudas a la ,navegación y telecomunica
ciones; comprobar y dar coJiÍormidad, desde sI punto de vista
operativo, a los proyectos confeccionados por el OrganIsmo
compE?tente relativos a qicha§...obras e instal¡¡,ciones en el sen
tid·) de que cumplan todos los cometidos para los que han
sido previstos. '

Es competenCia de la Direcciéln General de Aeropuertos la
conservación de la red de ayudas a. la' navegacióp y. de las te
lecónlUnicaciones. Asimismo estará a su cargo elmanteni
miento y conservación de pistas, edificaciones. e instalaciones
de los aeropuertos y centros decontrolrJe la circulación aérea,
función .·que ejercerá a tra'vés de los Jefés de dichcsCentros;
también le corresponde cuanto se~ refiere a la difusión de la
información aeronáutica.

2.° Para el cumplimiento de las funciones que fe atribuye er
artículo 6.° del Decreto núnÍero 3562/1972, de, 23-de diciembre,
e~istirá un Subdirector general y las siguientes Secciones: Sec~
ción de ,Programas; Sección de Aeropq.ertos; Sección de .Rutas;
Sección de Telecomunicaciones; .secCión de Información Aero,
náutica; Sección de Mantenimiento; Sección de Seguridad;
Sección Administrativa, así como Junta Técnica, Junta' Eco
nómica, Ofieinade Intervención y tantas Jefaturas de' Aero- .
puertos como sean necesarias.
. De conformidad COn lo que deterrnina el artículo 2.°, apar
tado bl, se integra en la- Dirección General de Aeropuertos el
Servicio de Control de la' éirculaci6n Aérea y el Servicio de
Búsqueda y. Salvamento. quesEi: regirán' por sus respectivos
Reglamentos; así como-la Unidad y ei LaboratoriQ de Calibra
ción de Ayudas ,a la Navegación.

3.~ El Subdirector general ejerce las ,funciones que le dele
gue el Director general y le sustítuye en lo.s casos de ausencia
o enfermedad. Está al frente de la Sección de Programas, a la
que corresponde establecerlos en conexi6n con la Sección de
Planificación de la SeCretaría. Técnica. Se ocupa asimismo de
la coordinación de las distintas Secciones de la Dirección Gene
ral y de la" Estadística.

4.° L~ Sección de Aeropúertos tiene las siguientes misiones:

al Desarrollar las directrices trazadas en ,el Plan, aprobado"
por el Subsecretario,: en orden al más correCto funcionamiento
operativo de los aeropuer~os.

bl 'Organizar y desarrollar la acCión aeronálftica de los
aeropuertos, a fin de obtener la mayor fluidez en el -tráfico

. aére9. .
cl Determinar, de acuerdo ton los .planeselaborados por la

Secretaría Técnica, la ubicación de las explotaciones comercia
les e industriales en ,los ae,ropuertos, con o.bjeto. de que, en
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ningún caso, supongan entorpecimiento a la cirCUlación aérea o
al tráfico ~ de pasajeros,

dl Examinar desde el punto de vista operativo; y proponer,
en su caso, ai Director general, la apr6bación' de todos los pro~~
yectos de. obras O instaladones que produzcan, tanto la Di·
rección General de Infraestructura como la Sección de Man
tenimiento de Ía .propia Dirección.

/'

5.° A la Sección de Rutas le corresponde:

al El estudio, y propuesta en su caso, de las instalaciones
y mejoras de las redes de navegación aérea, propuesta de Re
glamentós y formulación de procedimientos operativos relati
vos a la navegación, aproximación y maniobras de aterrizaje
y despegue de las aeronaves, debiendo prevalecer, en estos co
metidos ~os Principios' Fundamentales de Seguridad y Fluidez
de la Circulación Aérea.

bl EstucHar y proponer las nuevas servidumbres aeronáuti
cas que deban establecerse, o la 'modificación de las existentes,
sobre los obstáculos de toda clase' que puedan afectar a las
maniobras dé las aeronaves. en el espacio aéreo. ..

el Tramitar. e informar las reclamaciones que· formulen los
Comandantes de las aeronaves en lo .referente a la circulación
aérea.·

6.° A la ,Sección de Tel.ecomunicaciones le corresponde velar
en todo momento por el más ex¡tcto funcionamiento dejas redes
de comunicaciclIles de Aviación Civil en sus cuatro aspectos
fundamentales: Servicio Fijo Aeronáutico, ServicJ.oMóvil'Aero·
náutico, Servicio de, Radionavegación y Servicio de Radiodi~u

sión.
, Le compete también la asJgnación, control y registro de las

frecuencias utilizadas por Aviación Civil; de acuerdo con lo dis·
PU6$tO .internacionalmente en los Reglamentos de OACI/UIT.

Lécorresponde establecer .los contactos necesarios para la
debida coordinación con la Dirtlcción General de:'Correos y Te
lecomunicaciones; .con la Compañía •. Telefónica. Nacional de. Es"
paña y con el Servicio de Tr.ansmisiones del- Ejército del Aire.

7.p La Sección de Información Aeronáutica (A.J. S.l tiene
por misión preparar, .reunir y difundir las publicaciones' y datos,

· incluída la cartografía, .gue ayuden a la seguridad:; regularidad
· y eficacia de la navegaciónaér!la. . .

8.° A la' Sección de Mantenimiento le corresponde: Dirigir,
apoyar. o realizar. por' sí, según los CasoS, el ,mantenimiento y
conservación de las pistas, edificios e instalaciones de los aero
puertos,centros de control de ··tráfico aéreo, instalaciones de
ayuda a la navegación y telecomunicaciones; de <;:onformidad
con la Reglament'áción por la que haya de regirse.

Será. de su 'competencia la elaboración de los proyectos co
rrespondientes. Cuando concurran las' circunstancias' previstas
en el artículo 3.°, 2, del Decreto número 916/1968, de 4 de abril, la'
Dirección General podrá contratar estos trabajos :Con Empresas
consultoras, previa autorización, en todos .los casos, del Subse
cretario, y con estricta sujeción. a lo dispuesto en el expresado
Decreto y ,ordenes complementarias dictadas o que se dicten p()r
este Departamento. . - '

La recepción provisional y definitiva de las obras e instala
ciories de mantenimiento se 'efectuarán de ~onformidad {Jon lo
dispuesto en el artí<;:ul06.o, apartade dl, de la presente Orden.

9.° Al Servicio de Seguridad le corresponde: .

al Estudiar, .proponer y supervisar la vigilancia y seguridad
en áreas ,y dependencias ,de los aeropuertos' y en los recintos
de las instalaciones de telecomunicaciones y ayudas "a la na
vegación, así como en aquellas otras que entren dentro de la
competeIlcia de la Subsecretaría.

bl Proponer y asesorar sobre lª,con'tratación del' personal
· que se precise para el cumplimiento del servicio de seguridad

'. y vigilancia;
, cl Proponer las adquisiciones de material necesario al cum
plimiento de su..s fines.

~.'.'

10.ta Sección Administr~tiva tendrá a su cargo:

al El estudio y elaboración de las previsiones de carácter
econólllicoque. afecten a la' Dir'Occión Genera}.

bl Administrar los fondos de la Dirección, de conformidad
con las Leyes y Reglamentos que sean de aplicación. ,

el Llevar el inventario del material de la Dirección General:
dl Solicitar de la Intendencia General los correspondientes

certificados de crédito como trámite previo a todo expediente
de gasto.

11. Las Juntas Técnica y Económica.ej-ercerán sus fúnciones
de conformidad con las normas e. instrucciones. dictadas o ciue
se dicten para estos Organos colegiados por el Ministerio del
Aire.

12. La Oficiri.a de Intervención ejercerá las funciones que le
son privativas, de conformidad con lo que determir:a su le-
gislación específica. .

13. Los Jefes de Aeropuerto, ostenfan la representacion de la
Subsecretaría dEmtro de la demarcación del respectivo aero
puerto y dependen directamente del Director general de Aero~'

puertos.
Ejercen, por delegación dél Director general, la dire'cción

técnica y operativa del aeropuerto y estªn b¡tjo su autoridad
todos los servicios en él existentes y que sean propios de la
Subsecretaría.

Dependerá de dicho Jefe el personal de los servicios de otros
Departamentos encla,yados' en el aeropuerto, sin Prjuicio de la
organización y dependenci~ técnica. y administrativa de ellos
respecto al Departamento correspondiente.

La coordinación de estos servicios es fmición de la Jefatura
del aeropuerto, . .

14. EJ.·'Jefede Obras del Aeropuerto, con dependencia di
recta de la Jefatura del mismo, tiene como misión. específica
el mantenimiento y conservación de pistas, edificaciones e ins
talaciones er.cIavados dentro de lademaI'cación del respectivo
aeropuerto. y cuantas misiones le sean encomendadas por el
Subsecretario,. a través del Director general. de. Aeropuertos.

e Art.6,o 1.0 Corresponde a la Dirección General de In-
fraestructura: '

al La redacción de todo proyecto de 'obra e instalaciÓn 'de
nueva planta y los referentes a. mejora de las existentes' en los
casos en que las expresadas mejoras supoIlgan aumento del
valor de los .bienes patrimoniales o los trañsformen completa
mente. Estos proyectos tendrán' por base los Planes elaborados
por .la Secretaría Técnica, aprobados por el Subsecretario o las
órdenes que emanen de dicha autoridad y. que serán examina
dos e informados prec.eptivamente por la Dirección General de
Aeropuertos, desde el 'punto de vista operativo. ....

Cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu~ .
103.°, 2, del Decreto número 916/1968, de 4 de abril, podrán
contratarse estos trabajos con Empresªs consultoras, previa
autoríza,ción, en todos los casos, del Subsecretario, y con eS
tricta 'sujeción a lo dispuesto .. en el expresado. Decreto y Oro
denes complementarias dictadas o que se dicten por este De·
pªrtam'ento.- ..

bl La dirección de 'la ejecución .de las obras e instalaciones,
velando. por que' su. realización sSlacomode con toda fidelidad al
pioyectoapnbado, y dentro del plazo oplazos previstos en los
pliegos. Está función, de direcclón recaerá, en todos los casos,
en un Ingeniero Superior Aer.on~utico del Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos del ,Aire. .

el La direqción yejecuci'ón de lasohras, cuyo procedimiento
sea. el de 'ejecución directa por la 'Administración, cuando con
curra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 60
de la Ley de Contratos del Estado. .,

dl, Llevar a cabo.la recepción provisional y definitiva de las·
obras e instalaciones, de conformidad con lo que determina la
Ley de Contratos del Estado y su Reglamento General.

. A estos E;Í~ctos," el funcionario técniéa de la Administ{"ación
contratante a que hace referencia los artículos 54. Y 55 de~ la
Ley de Contratos del Estado, al regular la recepción provisional
y definitiva de las obras e instalaciones, será'-.nombrado, en
cada caso, pór el Ministro, a propuesta del Subsecretario. Por
esta misma autoridad, y a propuesta de la Intervención Ge-~

neral del Ministerio, se designará: el Interventor que debaefec
tuar la comprobación de la inversión de las cantidades líbradas,
tal ~como se halla definida y reguh:ida por los párrafos 3.° del
artículo 23, y 2 al 4 del artículo 30 del Reglamento de 3 de marzo
de .1925, reformado por Decreto de lide septiembre de 1953, y •
Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de abril de 1955.

el Conservar·y manterier' las obras ejecutadas hasta su en
trega al usuario.

2.° Parae¡ cumplimiento de las funciones que le atribuye el
artículo 7.°' del Decreto número 3562/1972, de 23' de diciembre;
existirá una Subdirección General, una Jefatura de Obras, la:
Sección de Programas, la Sección Administrativa y una Secre
taría de Obras Militares. Contará asimismo con Junta Técnica,
Junta Económica y Oficina de Intervención. '

3.° El Subdirector general ejerce las funciones que' le a~ri-

. buye el Decretu 1945/1964, de 2 de julio, y está al frente de la:
Sección de Programas a la que corresponde establecerlos en
conexión' con la Secciórr de Planificación de la Secretaría Téc·
nica. Se ocupa asimismo de la coordinación de las distintas
Secciones de la Dirección General y de' la Estadistica.

4.° La Jefatura de Obras tendrá a su cargo la inspección
de las obras e instalaciones que sean consecuencia' de los pro-
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yectos elaborados por las SeccionM que la -integran y coordi
nará las funciones que la presente Orden les atribuye.

Contará. COIl las siguientes Secciones: Sección de Aeródro
mos; Sección de Edificaciones, Sección de Electricidad, Sección
de Instalacicnes RadiOeléctricas y Meteorológicas y Sección de
Detall. '

5.° La Sección de Aeródromos realizará laS' siguientes fun~

,cjones:

al El estudio y elaboración de los proyectos de obra refe"
rentes a los 'campos' de vuelo,táles como urbanizaciones, acce
sos, pistas de vU,elo' y rodadura y señalizaCión" diurna, cerra
mientos y plíltaformas de aparcamiento,· asi como loS' relativos
Il. la mejora de estas instalaciones en los casos previstos en el
apartado 1.°, al;' del, presente artícu'jo. '

Estos proyectos se ajustaránaJoi:! planes directores estable
cidos por la Secretaría Técnlca y tendrán por baee los estudios
previos realizado!l. sobre la!l. condiciones de tocio tipo del suélo
en que se va a construir, ejecutados por el Laboratorio de Aná
lims de Materiales y Mecánica de Suelos, del Organismo autó
nomo«Aeropuertos Nacionales».

b) Estudiar y proponer, las nuevas servidumbresaeronáuti
cá,s. que. deban establecerse, o la modificacióndela.s, existen
tes· cuando supongan .limitaciones ,dominicales respecto a edifi"
cacienes futurai:! o existentes, para su remisión a la Secretaría
Técnica.

c) Reco:pilar cuanta información bási.ca le sea necesaria al
mejor cumplimiento de las misiones ,atribuidas.

6.° La Secdón de 'Edificaciones tiene a su CargO ele5tudio
y ela.boración de lbs proyectos relativos a la construcción de
nuevas edificaciones; o a la mejora de las exiS'tentes,' que au
menten el valor de la inversiónosupOngari una traIlsforma~

ción' total de las mismas. Estos proyectos se basarán en los
estudios previamente realizados por el Centro a que S'e hizo
mención en el apartado 5, al, del presente artículo.

7.° La Sécciónde Electricidad tiene a su cargo:

al El estudio :Y elaboración de los proyoctos relativos a re
des de distribución de energía, ,centrales eléctricas, e instala-
ciones de iluminación y balizamiento nocturno. ,

bl La recopilación de cuanta informa.ción básicá se estime
neceS'aria. para, llevar a efecto los",cita~os cometidas.

8.° La Sección de Instalaciones Radioeléctricas y Meteoro
lógiCas tiene a su cargo:

al El estudio y. redacción de los proyectos de opras para
las instalaciones de:. Comunicaciones, ayudas a la navegación,
centros de contro"! y meteorológicas. -,

bl . Estudiar y proponer las Iluevai:! servidumbres ,que" deban
establecerse, o lamod'ificación de las' existentes, para' el ade
cuado funcionamiento de las illstalaciones referenciadas en

-el párrafo anterior.
elLa recopilaófónde cuanta informacién básica se estime

necesari~_para llevar a, efe.cto los citadas' cometidos.

9." La. Sección de betallejercerá 1M funciones que le son
privativas de' conformidad con sus propias Reglall1enta.cIones.
, 10. -La Sección Administrativa tiene a su cargo; .

al El .estudio y elaboración de las pr'ilvisiones de carácter
económico, de la Dirección GeneraL

bl L¡:l.. administración de 105 fondoS' de la Dirección General.
el Llevar el Inventario del material de la Direcpión Ge-

neral. ti

dl Solicitar de la Intendencia General los correspondientes
certifiCados de crédito como trámite previo a todo expediente'

,de ga8'to. .. "-

11.. ,Las Juntas Técnica y Económic!'t ejercerán sus funciones
de coÍlformidad con las normas e insttucciones dictadas.o que'
se dicten para estos Organos colegiadóspor el Ministerio ,del
Aire. '.

12. La Oficina de Interverición ejercerá las funciones que
le son privativas de conforniidad con lo que determina su le-
gislación específica. , .

13. La Secretaría de Obras Militares se atendrá en su fim
cionamHmto a las normas establecidaS por la Orden ministerial
'número 297/1971, de 29 de enero, y actuará de acuerdo con los
planes u órdenes que emanen del Estado, Mayor del Aire.

Art. 7.° El Consejo Superior de Aeropuertos es el Organo
consultivo· de la Subsecretaria en orden a la política aeropor
tuaria. Preside este Consejo el Subsecretario de Aviación CiVil

'y forman parte ,del mismo, como Vocales natos, los Directores'
generales de Transporte Aére'o, Aeropuertos e Infraestructura,
designando un Vocal representativo cada uno de los Depar-

,
tamentos ministeriales de Hacienda, Gobernación, Industriª"
Obras Públicas, Comercio, Información y Turismo y Vivienda
así como la Comisaría d!,l Plan de DeS'arrollo~la Organizacióti
Sindical y el Estado Mayor del Aire. ·Actuará como Secretario
del Consejo el titular de la Secretaría Técnica de la Suhse-
cretaría. •

Art. 8. á El Comité Nadonal de Facilitación del Transporte
Aéreo (F. A. L.1, creado y constituído en el Ministerio del Aire,
con carácter interministerial, por Decreto de 5 de febrero de
1958, ejercerá las funciones 'que el expresado Decreto le atri-
buye. ' "

. Estará presidido por el Subsecretario de Aviación Civil, ten
drá Gomo Vicepresidente al Director general de Aeropuertos y
estará integrado por los siguientes Vocales: Los Directórl'!s ge
nerales de Transporte Aéreo, Infmestructura y Aduanas; .'. el'
Jefe del aeropuerto .de Madrid-Barajas; un representante cali-'
ficadó por cada uno de los siguientes Oepartamentos guberna"
mentales:. Ministerio de .Asuntos Exteriores, DirecéÍón General
de Seguridad,. Dirección General de Sanidad. Instituto Nacional
de Moneda Extranjera, Ministerío de A,gric'ultura y Oirección
Generalde Correos'y Telecomunicaciones. Actuará de Secretaría
un Juridico del Aire nombrado por mi autoridad: '

Art. '9," ' El COmité Nacional de Seguridad' Aeroportuariatie
nepor misión dirigir y coordinar, a nivel naciQniÍ.l, todos los
asuntos que se refieran a la segllridad aeroportuaria, deltrans
porte aéreo y de todas las instalaciones que lo hacenpósible.

El expresado Comité funcionará en Pleno y en Comisión -Per,
manente.

El Comité Pleno estará presidido' por el Di~'Eictorgeneralde
Aeropuertos y formarán parte del mismo, como Vocales: El
SubdireCtor general deA-eropuertos; el Subdirector de la Se
gurictad Aérea, de «Iberia, Líneas Aéreas de España» ; el Jefe
del aeropuerto ,de Madrid·Barajas, así como un representante
calificado, en calid&d de Vocal,porcada tina de las Di:reccio-.
nes Generales de Transporte Aéreo, Segurid¡¡.d, Guardia Civil,
Aduanas y Correos y rTelecomunicaciones, actuando de Secreta-'
rio el Jefe de la, Sección de Segrn:idad AeroportuFlria de la
Dirección Genera,l de Aeropuertos: ,
- La Comisión Permanente estarápresidldá por el, Subdirec

tor,general de AeropuertoS' e integrada por el Vocalrepre,.
sentante de 18, Dirección General de, Transporte Aéreo, el Jefe
del aeropuerto de Madrid-l3arajas, el Subdirector de la Segu
ridad Aérea de «Iberia, Líneas Aéreas de Españ'a», y el Jefe
de la·Secc;iónde Seguridad de la Dirección Ceneral de Aero-,
puertos; que ae,túará de Secretario. '

Art. 10. El Parque CeRttal cuidará de los. materiales y equi
pos confiados asu custodia.. por los distintos Organos integra
dos o dependienteS' de la Subsecretaría y llevará inveritari.o'
separado del material de cada uno de ellos. La Jefatura del
Parque viené obligada a poner en conocimiento.de les Organos
depositantes. las novedades que se ,prOduzcan respecto alma
terial deposiÚldo y 'a notificarles 'en .cada caso cbn la ·antela
ción suficiente que los niveles de los materialeS' almacenados
están próximos a akanzar los mínimos estimados para cada
uno, a fin de. que procedan a su reposición.
, Contará con el material Gotrespondiente a' las siguientes

Secciones: De Infraestructura; cOn la' debida S'eparación entre
materiales de obras e instaláGiones;-Aeropuertos, Telecomuni,
cacione's, Meteorología, Mantenimiento y la del Organismo au-
'tónomo «Aeropuertos' Nacionales». '

Art. 11.'1.° Al Organismo autónomo.Aeropuertos Naciona~
les~ compete la 'explotación comercial e industrial de lbs aero
puertos. públicos, de las redes de ayudas a la nayegación y. la
administración de los recursos dimanantes de las expresadas
actiYidades.· Atenderá asimismo a las necesidades de manteni-'
miento dentro de las consignacioneS' previsfas para este fin en
su presupuesto.: .

2.° Para el ejercicio de sus funciones contará con'Organos
centrales y locales en ca,da uno de los aeropuertos.

3.° Los Organoscentrales son los ,S'iguientes:

Prímero. Directivos:

al Consejo Directiyo.
bl Dirección del.Organismo autónomo.
el Subdirección. del Organismo.

Segundo. 'Ejeoutivos:

al Sección de Explotación.
bl Sección de Servicios Generales;
el Sección de PersonaL'
dl Sección 4dministrativa.
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í
del Organismo autónomo, tanto ante
aIite los particulares, que podrá ser

el Laboratorio de Análisis de Materiales y Mecánica de
Suel6s. .

fl Taller Central de InS'talaciones Eléctricas y. Radioeléc-
tricas. .

gl Laboratorio de Electrónica.
hl Junta CentI'al Económica-Facultativa..

Tercero. Asesores y fiscalizai;lores :

al Asesoría Júridica.
bl Intervención Delegada de .la IntervenCión General de la

AdminiStración del Estado.

Cuarto.. Orgános locales:

al Explotacion.
bl' Servidos Generales.,

..c) Administración:
dl Junta Económico-Facultativa De1ég¡;tdlt.
el Intervención Delegada.

Art, 12. Él Consejo Directivo es rectqr de todas laS activi
da.cles del Organismo autónomo y, en consecuencia, conocerá y .
resol'Í,'erá cuantos asuntos sean, sometidos a 'Su consideración
por el Presidente del Consejo ( por eL Director del Organismo.
- Las convocatorías, deliberaciones, número de asistentes. para

tomar acuerdos; . votaciones, etc., se regirán por lo dispuesto
para los Organos colegiados en los. artículos 9 a 15 de la Ley
de Procedimiento Administrativo;

Art. 13.~lPresidente del C~sejo le competen las siguien-
tes facultades: .

1.0' Lárepresentac~ón

la Administración c.orno
delegada en el Director,

2. 0 La alta direccíón e inspección de todos los Servicios y
Deper:denciás del Organismo. .

3.° Convocar y dirigir las deliberaciones del Consejo.
aLo Velar por el cumplimientoqe las Leyes, disposicioneS y

acuerdos del Consejo. . .
5. 0 Proponer al Ministro, previo diet&l;mE'ri del. Consejo, las

modificaciones de las tarifas por prestacion de servicios·y uso
del dominio -público. ""

.6.° Imponer las sanciones por faltas graves ,propuestas por,
los Jefes de' aeropuertos, a través del Director del Organismo,
y resolver los recursos de .alzada ínterpuestos por los. intere
sados .contra las. saneioneS, impuestas por aquellas autoridades.

. Art. 14. El .Director del Organismo; además de las facul
tades y competencias' que le atribuye la Ley de Régimen Jurí
dico de las Entidades ES,tatales Autónomas, ejercerá' las si-
.guientes: '

.( 1.0 . Re~resentar al Organismo ante la Administración y los
'particulares en los casos/de' delegación del Presidente del Con
sejo Directivo.

2,.oUevar la dirección técnica yadministr<ttiva de todos los
Servid¿s que: tiene a su cargo el Organismo autónomo,

3. 0 Cuidar de que se lleven a efecto los acuerdos y resolu
ciones adoptadoS por el Consejo Directivo.

4. 0 Velar por el exacto cumplimiento de todo lo relativo al
reconocimiento, liquidación y. cobro de tasas, tarifas y demás
derecho's derivados. de la utilización o explotación de losservi-
cios en los aeropuertos. '.'

5. 0 Es el ordenauorde pa.gos·y cobros, y 'autorizará con su
firma los correspondienteS' mandami.;¡ntos que para estos fines'
sean expedidos. . .

6.' . Someter las plantillas del personal al Consejo Directivo
para su' aprobación, disponiendo las convocatorias de ingÍ:'eso,
ceses y despid'os. .
. 7.0' Nombrar la Comisión receptora de las obras e instala
ciones que. le sean entregadas y hayan stdoejecutadas bien
por el' Organismo o por cualquier otro Organo de la Adminis
tración Pública.

8. 0
. Aprobar todos aquellos gastos cuya cuantía no sea su

perior. a cinco millones ·depesetas· y elevarlas propuelltas ne
cesarias para aquellos que, por exceder de esta cantidad, sean
de la competencia del Ministro o del Consejo de Ministros.

9,0 Verificar los nombramientos del personal que ha. d'e
constituir la Mesa de Contratación del Organismo para las li
citaciones públicas.

10. Dar conformidad a las cu~ntas que reglamentariamente
se rindan, así como a los balances y estado de situación de
fondos,

Ü. Presentar al Consejo Directivo, dentro del primer cua
trimestre de cada año, una Memoriaexplicatjva de' la ejecu
ción del presupuesto del año anterior.

12. Autorizar con .S'u firma las nóminas de haberes d'e todo
el personal del Organismo.

13. Determinar las cuantías a exigir a las Compañías aéreas
para afianzar el pago dB las facturaciones que se extiendan por.
el Orgapismo por derechos aeroportuarios.

Art. '15; El- SubdirectoÍ7 del Organismo ejercerá las funcio
nes que le delegue el' Director y le sustituirá en la totalidad
de S'us cometidos durante las ausencias o enfermedad.

Arí. 16. El· Secretario del Consejo redactará las actas y
cuid'ará de las convocatorias,. orden del día., etc., comunicando
a los Servicios o personas interesadas las resoluciones adop
tadas .mediante las correspondientes notificaciones.

. Art. 17: La Sección de Explotación tendrá a su cargo cuari"
tos asuntos se refieran a la explotación de las redes de ayuda
a la navegación y' de los aeropuertos públicos. Iniciará todos

--los expedientes relativos a conceS'iones y autorizaciones admi
nistrativas e'informará respecto a prórrogas de las mismas.

Contará con los siguieJÍtes Negociados: .

al ExplotaCión Aeronáutica.-Comprende la explo-tación: de
redes y las concesionesyautorizacione~a Cl'.lmpañías aéreas.

bl Explotación Comer~ial.-Comprerrde las concesiones y
autorizaciones de explotaciones comerciales e ind~striales a Em- .
presas privadas:

e) Servicios Públicos,-Tend'i-á a su cargo cuanto concierne
a loS distintos ser\'Jcios -públicos insudados en los aeropuertos,
dejando a salVo lo que respecto a los mismos es privativo de
las Jefaturas. de aquéllos. '

Art. 18. La Sección de Servicios'Cenerales tendrá a su car
go la prestación de los medios auxiliares necesarios en orden
al mejor cumplimiento de los fines de los aeropuertos. '

Será de stI competencia, previa. aprobación del Director; la
iniciación de los expediEfutes de adquisicióndemóbiliario y ar
tículos de' oficina, material contra incendios y vehículos del
Organismo, así corno el mantenimiento de los mismos.

Estará integrada por los Negociados de:, .
al AsuntoS Ge.nerales..
bl Contra Incendios.
e) Vehículos y Material Móvil. .

Esta Sección' mantendrá lE!, más estrecha conexlgn con los
Organos competentes del Ministeriby de la Subsecretaría de
Aviación Civil, a efectos de normalización del matérlal contra
incendios y automóvil. Remitirá a dichos Centros triII).estral·
mente relación detallada del personal conductor y del material
a su cargo.

Art. 19. La Sección de PerSonal tendrá a su .cargo la.pre
,paración, propuesta y realización de las directrices de la Presi
dencia del Consejo Directivo eI;! materia de .person~; será, de
sucompetencia la programación de efectivos,elaboración de

.plantillas orgánicas; clasifIcación profesional y oq:l.enáción es-
tatutarIa del personal.

Art.20. La Sección Adininistl'ati~a.ejercerá la gestión eco
nómico-administratiVa y contáblede lal:(. redes de aeropliertos
y de ayudas a. la navegación, teniendo a su cargo los cometidos
específicos que le son propios para. tal fin

Le corresponde asimismo la gestión de reclal1lacióny recau
dación de derechos T tasas y ia :redacción de Jos presupueS'tos
de ingresos y gastos del Organismo. .

. Para ejercer estos cometidos, contará con los siguientes Ne-
gociados:

al Detall y Contabilidad.
bl Presupuestos.
e) Depositaría dé Efectos,
dl Depositaría de Caudales.
el Retribuciones y Seguridad' Sociál.
f) Mecanización.

Las funciones directoras, tanto de esta Sección como de las .
Administraciones de los aeropuertos, seráñ ejercidas porper~

sonal de JefeS y OfiCiales del Cuerpo de Intendencia del Aire.

Art, 21. Al Laboratorio de Análisis de Materiales y Mecá
nica de Suelos corresponde el estudio y' análisis d'e las condi
ciones geofísicas del suelo .en que se ha de construir toda clase
de pistaS' y edificaciones para los aeropuertos, el de los mate·
riales a emplear o el de los empleados en construcciones, ya
efectuadás, así como cualesquiera otros trabajos o estudios que
le sean solicitadós a través del Direetor' del Organismo, tanto
p~r CentroS o Dependencias d'el Ministerio del Aire corno por
otros Organismos oficiales <? Empresas privadas.
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DECRETO 349/1973, de 15 de febrero, por el que se.
o amplía la Lista apéndice del ·Arancelde. Aduana~
cDn' bienéscle .equipo correspondientes a.las par·
tidas arancelarias 84.18-D-l-a, 84.45-C-9, 84A5-C-lO,
84.59-E, 84.59-K. Y 85.0l-B·2-c y se prorroga la in
clusión "en dicha Lista de bienes de equipo corres
pondientes a la posiciÓ~ arancelaria 84.45-C-6.

El. Decretados mil setecientos noventa!mil-novecientos sesen
ta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducCión'de. derechos
a)aimportación de bienes de equipo, dispone en'su artículo pri
mero .l~ creación de un apéndice. del Arancel en· el que podrá
inclqirse una relación con derechos arancelarios reducidos de
los bienes de equipo no fabricados en España. y que se importen
con destino a instalaciones básicas ode interés económico
social.

El articulo quinto del mencionado Decreto prevé la prórroga
de los beneficios de rEilducción ¡de derechos concedidos enrela
ción apéndice cuando subsistan las mismas circunstancias que
en su día aconsejaron la inclusión,

Como consecuenc:iade los estudios realizados se considera
op¿rtuno ampliar la mencionada listá y prorrogar la vigencia
én la misma de determinados bienes de equipo, Al efecto se han
cumplido los T13quisitos exigidos por los Decretos .dos mil: sete
cientos noventa!milnovecientos sesenta y cinco y mil quinien
tos veinte/mil novecientos setenta y uno, y por la Orden de
nueve de septiembre de mil novecientos setenta y uno sobre proc

.cedimiento de tramitación de las peticiones que. se formulen en
relación con el Arancel de Aduanas. .

En su virtud,y en uso de la. facultad conferida en el artícu
lo cuarto, base tercera, y artículo sexto, número cuatro, -de la
Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta,; a
propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación'del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrero,
de mil novecientos setenta y tres,

R\)dactará los documentos administrativos en que se formali
cen lbs contratos otorgados por el Organismo como fedatario
del Minist.erio del Aire, según lo dispuesto en el artículo 34 del
Decreto de 16 de enero de 1964, sin perjuicio de elevar a escri
tura pública aquellos que sea necesario por ministerio de la
Ley o a petición de parte interesada.
. Su personal,. de ·conformidad con cuanto determina el, ar

tículo 3.', 14, del Dec:reto número 156/1964, de 16 de enero,
pertl:lnecerá a- Cuerpo de Intervención del Aire.

Art. 27. Los cometidos y funciones de las Secciones de Ex
plotación y ServiCios Generales de los Aeropuertos serán los

-que, por delegación, le encomiende el Director, a .través de los
Jefes de aeropuerto.

Art. 28. La Junta Económicb-Facultativa Delegad'á ejercerá
aquellas funciones que le sean .delegadas por la Junta Centrak-..
Económico-Facultativa, y estará constituída por un Presidente,
Vocales, .. un Secretario y ei Interventor del Gorrespondiente
aéropuerto. Será Presidente el Jefe del aeropuerto, efectuando
el nombramiento de los Vocales el Director del Organismo,
a propuesta del ~xpresado Jefe. .

Las convocatorias; deliberaciones, número de asistentes para
tomar acuerdos, votaciones, etc., se' regirán por lo. dispuesto para
19S Organos colegiados en los artículos 9 al 15 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Art. 29.. Los Administradores de los. aeropuertos dependerán
orgánicamente de slls respectivos Jefes, y en el desempeña de
sus funciones específicas, del Administrador del otganismo.

Art.30. Los Interventores Delegados de los aeropuertos pú
blicos ejercerán las funcíones que les son 'priyativas, de con
formidad con lo que determina su legislacióriespecífica.

Art. 31. Q).ledan derogadas las Ordenes ministeriales nú
meros 1789/i971, de 25 de junio, y 188/1972, de 17 de enero, así
como cuan'~as disposici.ones de igual o inferior rango se opon-
gaIl a.lo dispuesto en la presente Orden; '.,,,,

Madrid, 28 de febrero de· 1973.

Art. 22. Al Taller Central de Instalaciones Eléctricas y Ra~

dioeléctricas corresponde cuantos trabajos de .reparación y pues
ta a punto exijan los equipos y elementos de las' diversas. ins
talaciones, tanto eléctricas como radioeléctricas, de las obras.

Art.23. El Laboratorio de Electrónica llevará acabo las
pruebas y verificaciones necesarias y periódicas .de las instala
ciones y de los aeropuertoS', red de ayudas a la navegación,
centros .decontrol y telecomunicaciones, así como la calibra
ción y reparación de aparatos de medida especiales.

Art.. 24. La Junta Central Econ6mico-Facultativa' tiene como
funcíones específicas:

l.0 .. Tramitar los expedientes de contratación, una vez apro
badós los ..proyectos, pliegos de bases de suministro. o de preso,

<cripciones técnicas; según los casos, por la autoridad a. que
corresponda por razón' de su .cuantía. .. '

2.° Formular lasctindici'ones d~ carácter económico que han
de regir en la ejecución/de los contratos y redactár, como 01'-'
gano gestor, el pliego de cláusulas administrativas particulares.

3.° . Proponer'la forma de adjudicación más conveniente en
cad<lo caso, I<lozoIJandoy fyndaIrlentímdo la propuesta cuando re
caig<lo sobrft lilguna. de las' excepcionales que regula la Ley de
Contratos del Estado. . .'

4.° Dirigir y tramitar tbdos los expedientes de contratación,
sin perjuicio de las atribuciones. que concede la legislación vi-
gerlte a las Mesas de Contratación. '. . -

5.° Llevar a cabo todos lqs trámites del procedimiento de
adjudicación en los contratos a celebrar porcontr~tación di
rectay los contratos desuminist:¡:o. a que se refier~' el párra
fo l.°,artículo 88, de l<lo Ley de Contratos del Estado. .

6.° Acordar las adquisiciones y suministros que por su im
pórtanci<lo, volumEln -y enalogía puedan ser objeto de una con
tratación global r única durante el año, sin perjuicio de hacer
los pedidos semanales, quincenales o mens:uales, según las ne-
cesidades, al que resulte adjudicatario. -

. 7.° Aprobar o rechazar, en su caso, l~s obras y suministros
menores (inferiores <lo 25.oo0.pesetas>, que por delegación de la.
Junta efectúen durante el mes el Presidente, Secr.etario e In-
terventor de la misma. . .

a.° Remitir al «Boletín Oficial del Estado" para su public!!.-
ciónlas adjudicaciones de ejecu,ción de obras o realizac,ión de
suministros de cuantía superior a los 5.000.000 de pesetas y
tódas laS adjudicaciones de .. los contratos de gestión de servi
cios públicQ,S. Los gastos de estas publicaciones serán de cuenta
deÍ adjudicatario com:esionario. . .

9.oSolicjtar de la Sección Administrativa.las certificaciones
de existencia de crédito como trámite previo a la redacción del
pliego de cláusulas administrativaS particulares.

lO. Conocer, además, de los asuntos y cuestiones que ,sean
sometidos a su consideracfón por el Director del Organismo.

E§j;ará constituída por un Presidente, cinco Vocales, un Se
Crétario rE'l Interveiitor Delegado dé la Intervención General
de la Administración del Estadó.

Será Presidente el Subdirec.tor del Organismo, y Vocales, los
Jefes de las Secciones Admi~istrativa, de Explotación,. Ser

. "icios Generales, ,un represEjntanfe de 'la Secretaría Técnic:ade
la Subsecretaria. y el =refe de Mantenimiento de la Dirección
General de Aeropuertos.
" Ejercerá las f)lnciones de Secretario un Jefe del Cuerpo de

Intendencia nombrado libremente por el Director del Org¡¡.nis
moautóno~o de entre los destinados en el mismo.

Las convocatorias, deliberaciones, número de asistentes para
tomar acuerdos,votaciones, etc., se regirán por lo dispuesto
para los Organos colegiados en los artículos 9 al 15 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, excepto el párrafo 1.0. del
artículo 13.

Art. 25. LB Ase~oría ;JurídiCa desempeñ~ las funciones de'
asesoramiento legal en las materias de -la competencia del
Organismo, Su personal pertenecerá al Cue:r:po Jurídiéo del
Aire, de' c:onformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de·la
Ley 48119t¡Q,de 21 de julio; sobre navegación acérea. Tendrán
preferenciapara.ocupar estas vacantes los que estén. en po
sesión' del Diploma de. Estudios Superiore~ de Derecho Inter
nacional Aéreo e Industrial.

Art.26. La· Intervención Delegada de la Intervención Ge
nemlde la Administración del Estado ejercerá las funciones
que' le son privativas, de conformidad cón lo que determina su
legislación especifica.

Será. asimismo. el Organo acsesor en materia económico-le
gacl y evacuará cuantos informes o dictámenes le sean 'ordena
dos por el Presidente del Consejo' o por el Director del 01'
ganismo~

MINISTERIO

:¡;iI;: SALVADOR

COMERCIO..


